
 
 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO 
LIC. JUDICIAL RAD. 2017-00468-00 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Palmira, TRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. 
 
Rad. 2023.502 
 
Se encuentra a Despacho la presente demanda, que, a modo de interpretación de 
la misma sin salirnos de su contexto, para nada tiene que ver con la designación de 
curador ad hoc para la cancelación del patrimonio de familia pro infans, una niña en 
este caso, que desapareció hace muchos años con la vigencia del código, de los 
contornos jurídicos, en realidad de verdad, lo que cumple es la LICENCIA JUDICIAL 
para quien demanda,  por la señora SANDRA LILIANA GÓMEZ LEUDO, como 
madre de la niña ANA SOFÍA ESCOBAR GÓMEZ, como se advierte que la 
misma, a la sazón con los arts 90, 42 No. 5, , No. 4 del art. 21, 581 del C. G. del 
Proceso. 
 
Es por lo que el Juzgado, 
 
D I S P O N E: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR LA DEMANDA DE LICENCIA O AUTORIZACIÓN PARA 
CANCELAR PATRIMONIO DE FAMILIA, que a través de apoderada judicial, 
presenta la señora SANDRA LILIANA GÓMEZ LEUDO como madre, 
representante judicial, de la MENOR DE EDAD, ANA SOFÍA ESCOBAR GÓMEZ. 
 
SEGUNDO. EL trámite a seguir es el proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA. 
 
TERCERO. Notificar de esta providencia al Procurador delegado ante el 
Tribunal Dr Pacheco y la distinguida defensora de familia,  para lo que a su 
disposición sea menester respecto de este asunto. 
 
CUARTO. Se decretan como pruebas aportadas por la parte actora, las 
siguientes: 

 
DOCUMENTALES. 

 
Registro civil de nacimiento de la niña. 
Registro civil de matrimonio de la señora demandante con quien es hoy en día 
su esposo, no corresponde al padre de la niña. 
Copia de la  de la E. Pública de la Notaría 4 de Palmira, por medio de la cual 
adquirió la señora la casa 2139 del 19 de diciembre de 2014. 
F. M. I. No 378.148098, que corresponde a ese predio. 
Promesa de compraventa de un predio en la Guajira, con  los sres 
Aponte y Morales y otra relacionada con el predio afectado por 
Patrimonio de familia entre otros a favor de la niña en 
Mención. 
Copia de lo pertinente de la E. P. por medio de la cual se canceló 
la hipoteca que pesaba sobre el predio. 
 
OFICIOSAS. ARTS 169 Y 170 DEL C. G. DEL P. 
 



INTERROGATORIO DE PARTE. 
 
A la señora demandante. 
 
TESTIMONIALES. 
 
A la joven, ya cuenta 15 años de edad, ANA SOFÍA ESCOBAR 
GÓMEZ, que se hará en presencia de la sicóloga del despacho y la 
Defensora familiar, a nuestro criterio, no es óbice que por caso, esta 
no pueda venir, iteramos, por la edad de menor adulta de la misma. 
Al padre de la misma, señor VLADIMIR ESCOBAR GUTIÉRREZ, 
SE REQUIERE A LA PARTE ACTORA, PARA QUE, EN EL TÉRMINO 
DE TRES DÍAS SIGUIENTES A LA EJECUTORIA DE ESTA PROVI 
DENCIA, suministre el sitio dónde ubicarlo, si es de correo electró- 
Nico, denunciarlo bajo la gravedad de juramento y porqué asegura 
que es el utilizado por el mismo. 
 
PARA QUE TENGA LUGAR, LA AUDIENCIA CONCENTRADA, SE FI- 
JA EL DÍA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE 2023, A LAS OCHO Y 
TREINTA DE LA MAÑANA, a la que deben asistir la parte y los 
Testigos citados, sin perjuicio de los funcionarios notificados. 
 
 
TERCERO: RECONOCERLE Personería a la Dra ADRIANA ROMERO 
ESTRADA, abogada titulada con CC. No. 30.294.395 y T. P. No.139.985. del C. S. 
J., para actuar de conformidad con el poder a ella conferido. 
 
NOTIFIQUESE: 
 
EL JUEZ, 
 
LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 
 
 
 
EGM.  
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